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Artículo 1.°. Las leyes Sligarán eh la Península, is-
las Baleares y Canarias, á los Véltite días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de 4is leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.°- Las leyes no tendiAcefecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrnrio.—(Código civil vigente).

Real decreto é instrucción de 24 de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y muni-
cipales abonarán, en primer término, al Notario 6 Nota-
rios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de lós referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispues-
lo en la regla 8. a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ZN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Número suelto, yto Metamos de peseta.

Se publica todos los dlas, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bourrix
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines edites se han de remitir al Jete
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán los
editores de los mencionado-S periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octabre.de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo id más ere-
cha responsabilidad, de conservar los nfiMeros de este
BourriN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. 11 del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto b anurnio
que sea ä instancia de parte sin que abonen lqs
interesados el importe de su publicación ó ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, tj la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año.

. 3 	 Uh mes...

. 8 25 Trimestre.

. 16 50 Seis meses.

. 33 	 Un alto. .

. 4
. . 11 25
. . 22 50
. . 45

•
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PROVINCIA DE CÓRID0131:1 Franquee

o mellad°

PARTE. OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe

de Asturias 6 Infantes Don Jaime, Doña

Beatriz y Doña María Cristina, continúaO

sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
(«Gaceta› 6 Noviembre 1912)

Junta provincial del Censo electoral
DE CÓRDOBA

lzwx-ekeistclazacella.

Circular núm. 3.674
El Excmo. Sr. Presidente de la Junta

Central, en circular que acabo de recibir,
me dice lo siguiente:

(Habiéndose elevado ä la Junta Cen-
tral del Censo diferentes consultas acer-
ca de la interpretación que debe darse al
artículo 34 de la ley Electoral vigente, y
de si la exposición al público de las tres
listas por cada sección de los electores que -
forman los tres grupos indicados en el ar-
ticulo 33, ha de hacerse en el presente
mes de Octubre 6 ha de diferirse-•esta
formalidad legal hasta Enero próximo,
puesto que las listas actuales en. migor se
hicieron en idéntico mes de 1909;

La Junta Central, en sesión celebrada
bajo mi presidencia en el día de la fecha,
se ha servido acordar lo siguiente:

1. 0 Las , tres listas pg, cadltoksecci61,1-

de los electores que han de formar los
grupos indicados en el artículo 33 de la
vigente ley Electoral, han debido formar-
se y exponerse al público durante veinte
días, según ordena el artículo 34, el pri-
mero del corriente mes de Octubre, ä fin
de que los que se considerasen agravia-
dos en su derecho pudieran entablar las
reclamaciones que estimasen oportunas,
y estas ser resueltas en la forma y tiem-
po que señala el artículo 35, para que

con arreglo al 36 puedan hacerse antes

del 29 de Diciembre pr6ximo las desig-
naciones de los presidentes de Mesa y de
sus suplentes que han de actuar en las
elecciones que puedan ocurrir en el bie-

nio de 1913-1914.
2.° Las nuevas listas de grupo á que

se hace referencia en el número anterior,
regirán desde 1.0 de Enero próximo á 31
de Diciembre de 1916, caducando, por
consiguiente las formadas en Enero de
1909 el último día del actual año 1912; y

3. 0 Que por algunas Juntas muni-
cipales no se hubiere cumplido el 1.° del

corriente mes lo dispuesto en el artículo

34 y siguientes de la ley, se den con ur-
gencialas órdenes oportunas por la res-
pectiva Junta provincial para llevarlo ä
efecto, gin dilación alguna, ä fin de que
las listas en cuestión puedan regir desde
1.° de Enero próximo y durante los años

1913 á 1916 inclusive.

Lo que por adierdo de la Junta Cen-
tral comunico ä .V. para que se sirva dis-
poner su publicación en el BOLETIN

mi, de esa provincia, con objeto de que,
llegando á conocimiento de las Juntas
municipales del Censo, ctimplan estas
exacta y urgentemente lo' Xesuelto por
aquella, sil aún no hubiererr'realizadtPio
dispuesto en los artículos 33, 34 y si:

guientes de la ley Electoral de 8 de Agos-.
to de 1907.

Dios guarde á V. muchos años. Ma-
drid 30 de Octubre de 1912.—El Presi-
dente, José de Aldecoa.»

Lo que en cumplimiento de lo ordena-
do se publica por medio del presente pa-
ra conocimiento general y de las Juntas
municipales, aunque en concordancia
con lo resuelto y de conformidad con las
disposiciones circuladas por esta Presi-
dencia en 1.° de Septiembre último, re-
sulta ya cumplido en esta provincia cuan-
to se prescribe por la Superioridad.

Córdoba 5 de Noviembre de 1912.—
El Presidente, José Tello.

Escuela Especial de Veterinaria
DE CÓRDOBA

Núm. 3.657

Vacante en esta Escuela la plaza de
Auxiliar Ayudante de Clases prácticas,
se ha de proveer interinamente, con la
gratificación de mil pesetas anuales, pre-
vio el oportuno expediente de concurso,
según se preceptúa en la Real orden de

9 de Agosto de 1904.
Los aspirantes elevarán sus solicitudes

al señor Director del Establecimiento, en
el improrrogable plazo de quince días, á
contar desde el que se inserte este anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia,

acompañadas de los méritos y, servicios

que estimen ()porteros.

Son requisitos indispensables para to-

mar parte en el concurso, los siguientes:

1.0 Ser español y haber cumplido

veintiún años de edad.

2. Estar en posesión del título de

Veterinario de superior categoría 6 tener

aprobados los ejercicios de reválida co-

rrespondientes; y

3.° No hallarse incapacitado para
ejercer cargos públicos.

Córdoba 4 de Noviembre de 1912.—
El Director, Gabriel Bellido Luque.

AYUNTAMIENTOS

AGUILAR

Núm. 3.667

Don José de Toro Gutiérrez de Salamanca, Al-
calde constitucional de esta ciudad.

Hago saber: que aprobados por el Ayun-

tamiento de mi presidencia en sesión del

día de ayer los pliegos de condiciones
que han de servir de base para el arrien-
do en pública subasta de los arbitrios es-
tablecidos en esta ciudad sobre «Pesos en''

la plaza de abastos y vía pública,» «Des-

pojos de'eses sacrificadas en el matade-
ro público,» «Puestos en la vía pública,

plaza de abastos y local de pescadería,»

«Degüello de reses sacrificadas en el ma-

tadero público» é «Inhumaciones, depó-

sitos voluntarios y alquiler obligatorio de

ataudes en el cementerio», quedan ex-

puestos en la Secretaría municipal por

término de diez 4! ergs que pudan ser

examinados y formular contra los mis-

ms las reclamaciones que estimen perti-

nentes.

Lo que se hace público por el presente

para general conocimiento.

Aguilar 5 de Noviembre de 1912.—
José de Toro.—P. S. M., José Moreno.
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10 Reintegros 	

TOTAL DE INGRESOS. 	

PAGOS,
1 Gastos del Ayuntarnientb 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	

Instrucci6n pública 	
5 Beneficencia 	 rte 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública. 	
8 Montes 	
9 :Cargas. 	 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	
12 Resultas 	

TOTAL DE PAGOS 	

EXMTENCIAENCAJA 	

TOTAL IGUAL AL DE INGRESOS 	 7

a
e 

329.271 33

31.239
10.854 04
21103 75
7.11582
2.300

13.135
10.862 50

125.623 80

8.617 84
71.193 41

302.045 16

Montoro 31 de Octubre de 1912.-E1 Contaddor, R. Vivas.

2 	 BOLETIN OFIÇIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
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Ayuntamiento de Montoro

AÑO DE 1912.

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día.

MONTORO
Núm. 3.67i

De diez ä diez y media del día veinti-
dos de/ corriente mes, tendrá lugar en
estas Casas Consistoriales subasta pública
para contratar e/ servicio de la limpieza
de calles y plazas de esta población, du-
rante los años 1913,1914 y 1915, por el
tipo de mil doscientas setenta y cinco
pesetas en cada año, con más el produc-
to de la venta de los estiércoles que se
recojan, cuyas proposiciones, en baja del
expresario tipo, se presentarán *en pliegos
cerra&s., escritas en papel . de la clase
undécima (una peseta), al que acompiña-
rán los licitadores su cédula personal y
un resguardo que acredite haber consig-,
nado en estas arcas municipales la canti--,
dad de ciento veintisiete pesetas ciacuen-
ta céntimos, donde quedarán depositadas
las del mejor postor; en garantía del con-
trato y con sugección en todo lo demás al
pliego de condiciones obrante ene! expe-
diente incoado al efecto que queda desde
hoy de manifiesto en la Secretaría muni-
cipal.

Montoro 4 de Noviembre de 1912.-
Martín Molina.

Modelo de proposición
Don F. de T,, vecino de 	 , con

cédula personal que acompaña, enterado
del pliego de condiciones á que ha de
atemperarse el servicio de limpieza de ca-
lles y plazas de esta ciudad, que acepta
en todas sus partes, me comprometo á
ejecutarlo en los tres ejercicios próximos

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.

Pesetas.

33.003 31

13.305 60

2.712 69
4 r825'.«

98.419 58
178.004 48

venideros, por la cantidad de ... (en le-
tra) pesetas en cada uno de ellos.

Techa y firma del proponenfe.)
CÓRDOBA
Núm. 3.658

Encontrado Si. ddueño conocido en la
hacienda de Peña Tejada, de este térmi-
no, un borrego- blanco, con señal en las

orejas y costillar derecho, y . constituido
en depósito ej e. / Asilo de Mendicidad,
se anuncia al público Para que la persona
á quien pertenezca produzca sureclama- •

ción en el negociado respectivo de la Se-
cretaiía Municipal.

Córdoba 4 de'Noviernbre de 1912.-
S. Muñoz.

PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE
Núm. 3.661

Don Manuel García Fuentes, Alcalde constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que confeccionado el pa-
dr6n de edificios y solares de este térmi-
no para el año de 1913, queda expuesto
al público en la Secretaria de este Ayun-
tamiento, por el plazo de ocho días, á fin
de que pueda sgr examinado y exponer
cuantas reclamaciones consideren justas
en contra del mismo. a..2,- 	

oruebl nuevo del Terrible 4 de Noviem-
bre de 1912.-Manuel García.

Núm. 3.662

Dispuesto por la Superioridad' que se
proceda ä la formación del censo del ga-
nado caballar y mutar existente en este
término municipal, con el fin de que la
Junta Central, previo estudio de las con-•

Núm. 3.672

diciones del mismo, proponga al Gobier-
nä de S. M. las medidas convenientes
para su desarrollo y mejoramiento, esta
Alcaldía encarece y recomienda ä los
dueños 6 poseedores de esta clase de ga-
nados Ios inscriban con escrupulosidad y
exactitud en las hojas que al efecto le se-
ran facilitadas por los agentes encargados
del servicio de que se trata, sea cualquie-
ra el uso á que tenga destinados aquellos,
y dada la obligación en que se hallan de
realizarlo, evitándome de este modo el
disgusto que me proporcionaría la adop-
tación de medidas coercitivas para con-
seguir el cumplimiento de lo ordenado.

Pneblonuevo del Terrible 4 de Noviem-
bre de 1912.-El Alealde, Manuel Gar-
cía.

HORNACHUELOS
Núm. 3.666

Don Rafael Zamora Muñoz, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que la recaudación voltin-'-a

tara del cuarto_ trimestre de los reparti-
mientos de consumos y arbitrios extraor-
dinarios de esta villa, respectiva al año
corriente, tendrá lugar en todo el mes de
la fecha en la oficina recaudadora situada
en la plaza,de Antonio Barroso, número
1, la cual estará abierta todos los días há-
biles, desde las nueve de la mañana á.las
cuatro de la tarde.

Lo que se hace público por medio del)/
presente para conocimiento de los contri-
buyentes de este término.

Hornachuelos U' de Noviembre de
1912.-Rafael Zamora.

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 3.665

Don Salvador Serrano Reyes, Alcalde-presi-

dente del Ayuntamiento constitucional de

esta villa.

Hago saber: que terminado el padrón
de carruajes de lujo que ha de regir en el
próximo año de 1913, queda expuesto al
público por término de ocho días, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, para
que puedan examinarlo los contribuyen-
tes y aducir las reclamaciones que crean
oportunas.

Almodóvar del Río 2 de Noviembre
de 1912.-Salvador Serrano.

AÑORA
Núm. 3.669

Don Bartolomé Madrid y Madrid, Alcalde cons-
_ titucional de esta villa.,„,,-

Hago saber: que según lo acordado por,
la.Corporación  municipal en el día de la
fecha, la, cobranza voluntaria del cuarto y
último triinestre det repartimiento veci-
nal de consumos de este térino, se rea-
/izará -fen -la Secretaría de este Ayulita-

-miento en los días 16 al 20 del corrie te
anibos inclusive.

Lo que se hace público por medio del
presente para general conocimiento.

Añora á 3 de Noviembre de 1912.-
Bartolomé.Madrid.

Núm. 3.669

Hago saber: que formados en borrador
el padrón de contribuyentes sujetos aI
impuesto de cédulas personales que ha
de regir en esta villa en el próximo año
de 1913, el repartimiento de la contribu-
ción urbana de este término y la matricu-
la de subsidio industrial del mismo para
el año indicado, quedan todos los referi-
dos documentos , expuestos al público en
esta Secretaría municipal por término de
quince días, para que puedan ser exami-
nados por cuantos lo deseen y puedan
hacer contra ellos las reclamaciones que
sean oportunas.

Añora á 3 de Noviembre de 1912.-
Bartolomé Madrid.

BI.3JALANCE
Núm. 3.670

Don Francisco de Paula Espinosa de los Mon-

teros y Navarro, Alcalde-presidente del Ilus-
tre Ayuntamiento constitucional de esta ciu-
dad.

Hago saber: que debiendo proceder en
breve este Ayuatamiento á la formación
del repartimiento para el cobro del arbi-
trio de guarderia.reral que autoriza el ar-
tículo 137 de la ley Municipal, se ruega
á los señores propietarios del término
manifiesten á esta Alcaldía, en el plazo
de quince días, las fincas que hayan dado
en arrendamiento y el nombre de las per-
sonas que en tal concepto las lleven, ä fin
de que les sean impuestas las cuotas que
en otro caso corresponderían al propieta-
rio.

Bujalance 30 de Octubre de 1912.-
Francisco de Paula Espinosa.

ESPIEL
Núm. 3.673

Don Rafael de la Torre Escobar, segundo Te-
niente Alcalde en funciones de Alcalde por

indisposición del propietario.
Hago saber: que aceptadas por el

Ayuntamiento, previo informe favorable
del señor Regidor Síndico, varias trans-
ferencias de créditos consignados en el
presupuesto de gastos vigente, para aten-

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	 .44
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	  . 	 .....
8 Resultas 	
9 Recursos legales para cubrir el déficit 	

Operaciones
realizadas.

Pesetas.

En mas.

Pesetas.

DIFERENCIAS

En menos.

Pesetas.

12.564 60 20.438 71
D

11.352 41 1.953 19
D 5

,''t4 	 e
1.396 62

88 -e 1.316 07
3.737 67

18.255 59 80.163 99
147.595 35 » -. 	 30.409 13

191.252 57 148.018 76

24.469 66 6.76.9 34
9.Q126 1:8-22 '18

;10.992 49
'--- 5.334 29

10.111 26
1.781 53

1.463 25 836 75

•
8.219 34 4 915 66
5:'959 63 4.902 87

99.256 55 26.367 25
a

723065. 1.387 19
8.725 32- 62.468 09

180.682 44 121.362 '72
---------

10.570 13

191.252 57 	 I »

de

la
qu

lo
qu

,fa(

1

1
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Depositaría de fondos municipales de Conquista
Provincia de Córdoba

9C4D2?‹3031? ti71JECICDE3t1C4i3 d 1131:153 	 Nürn.3.636
CUENTA del tercer trimestre del año de 1912, que rinde el Depositario que

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,
á saber:

Primera parte.—Cuenta de Caja

Pasetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

737
4.768

16
29

CARGO 	 5.505 45
Data por pagos verificados en igual trimestre 	 4.606 88

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	 898 57

Segunda parte.—Cuenta por conceptos.

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos..., 	
4 Beneficencia 	

InStrucción pública
6 Corrección pública
7 Extraordinarios.. 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	
10 Reintegros. 	

	

CARGO 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y rural
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción.. ...
11 Imprevistos 	

DATA 	

Pesetas. 	 Pesetas.

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

Pesetas.,

Saldo
del trimestre an- 1 Operaciones

tenor por
operaciones
realizadas.

realizadas 	 .
,en este trimestre

3.015 68

1.852 50

4.868 t8

2.406 05
153
225 50
125 2.51
195 56
561 /5

320 32
>
144 25

4.131 Og

4.018 29,

750

4.768 29
n•••••nnn•••n

1.660 82
.193
245 75
46 60
12 50 -

-41
141 871

1.848 23'

4.018 29

3.015 68

2.602 50

9.636 47

4.066 87
346
471 '725
171 85
208
602 15
141 87

2.168 55
>

	417 11 	 561 36

	4.606 88 	 8.737 90

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deei
positaria de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta
general definitiva del año.

• En Conquista á 1.° de Octubre de 1912.—El Regidor Interventor, Matías, 	.Mu-
ñoz.—El Depositario, Martín Buenestado.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo c r)nforrne- con los agentós de
los libros que están á nuestro cargo.

En Conquista á 28 de Octubre de 1912.—El Regidor Interventor.—E1 Secreta-
rio, Ladislao Ocaña.--V.° B,°: El Alcalde, Diego Fernández Heredia.

8 DE NOVIEMBRE DE 1912 	 3

<der al abono de cantidades de pago in-.
mediato é inescusables, quedan expuestas
al público por término de quince días, en
la Secretaría de este Ayuntamiento, para
que puedan ser examinadas por cuantos
lo deseen y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Espiel 4 de Noviembre de 1912.—Ra-
fael de la Torre.

Audiencia territorial de Sevilla

Núm. 3.656
Don Felipe Pozzi y Genton, Presidente de esta

Audiencia territorial.

Hago saber: que la Sala de Gobierno
de esta Audiencia ha hecho los nombra-
mientos que constan en la certificación
adjunta, y que en cumplimiento del ar-
ticulo 7.° y regla 8. a del 5.° y 3.a del 11
de la ley de Justicia Municipal vigente,
se hace público á los fines de la citada
regla 8. a y de la 4. a del att.frulo 11 de la
misma ley.

Sevilla30 de Octnbre de 1912.—Feli-
pe Pozzi.,

Don Federico Herrero y Espejo, Secretario de
Gobierno de esta Audiencia territorial.

Certifico: que por la Sala de Gobierno
se ha acordado que se anuncien en el Bo-
Lrritr OFICIAL de esta provincia los nom-
bramientos hechos en la misma - que ä
continuación se expresan:

Hinojosa del Duque.—Juez suplente,
don Narciso Fernández Henestrosa.

Y de orden y con et visto bueno del
Ilmo. Sr. Presidente libro esta certifica-
ción, para su inserción en el BoLETIN OFI-
CIAL de la provincia de Córdoba, en Se-
villa á treinta de Octubre de mil nove-
cientos doce.—Federico Herrero.— Visto
bueno: El Presidente, Pozzi.

Núm. 3.656
Don Felipe Pozzi y Genton, Presidente de esta

Audiencia territorial.
Hago saber: que la Sala de Gobierno,

constituida con arreglo ä la ley de 5 de
Agosto de 1907, ha acordado la provi-
sión de las vacantes que constan_ en la
certificación adjunta, librada para su pu-
tIicación en el BOLETtN OFICIAL de Cór-
doba, ä fin de que los aspirantes á dichas
plazas, con sujeción á lo" determinado en
el artículo' 7.° y concordantes de la cita-
da ley, puedan presentar en la Secretaría
de Gobierno de la Audiencia las solicitu-
des documentadas en el plazo de quince
días naturales, ä contar desde el siguien-
te al de la inserción de este edicto en el
BOLETIN OFICIAL.

Sevilla 30 de Octubre de 1912.-Feli-
pe Pozzi.

Don Federico Herrero y Espejo, Secretario de
Gobierno de esta Audiencia territorial.
Certifico: que por la Sala de Gobierno

se ha acordado que se anuncien para su
provisión las siguientes vacantes de car-
gos en los Juzgados municipales de la
provincia de Córdoba:

Luque.—Juez propietario.
-Y de orden y con el visto btierio del'

:Ilmo. Sr. Presidente libro esta certifica-
ción, para su inserción en el BOLETIN OFI-

. cIAL de la provincia de Córdoba, en Se-
villa ä treinta de Octubre de mil nove-
cientos doce.—Federico Herrero.—Visto

' ,bueno: El Presidente, Pozzi.

JUZGADOS

POZOBLANCO
Núm.3.648

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez de ins-
trutción de este partido.

Por la presente ruego ä todas las auto-
ridades y encargo ä los agentes de la po-
licía judicial, practiquen diligencias en /a
busce e una mula de cinco á seis meses,
roma, pelicana, de regular alzada, sin hie-
rro ni seña particular, hurtada al vecino
de esta villa Bartolomé Serrano Herruzo,
la noche del veintidos al veintitres del ac-
tual, de la ramada de la huerta del Pino,
término de Dos Torres, y de ser habida
sea puesta ä mi disposición, con las per-

sonas en cuyo poder se encuentre, si no
acreditan su legítima adquisición, pues

-
asi está acordado en surnarin que. instrur,i.
yo por tal motivo.

Dada en Pozoblanco á t,,,inta de Oc-
tubre de mil novecientos doce.—Santiago
Aparicio. - - .El Secretario judicial, Julio
Pellitero.

Núm. 3.649

Por la presente ruego ä todas las auto-:
ridades y encargo á los agentes de la po-
licía judicial, practiquen diligencias en la
busca de un jumento de siete años, más
bien bajo, entero, pelo negro, herrado de
las manos, con un lunar blanco-en.,los
costillares y cola larga, robado, al vecino
de Alcaracejos Pablo Sánchez Aceta, del

patio de su domicilio calle Cerrillo, la
madrugada del veintíseis del actual, y de
ser habi4o sea puesto á mi disposici6n,
con las personas en cuyo poder se en-
cuentre, si no acreditan su legítima ad-
quisición, pues así está acordado en su-
mario que instruyo por tal motivo.

Dada en Pozoblanco á treinta de Oc-
tubre de mil novecientos doce.—Santiago
AparIio.—El Secretario judicial, Julio
Pellitero.

POSADAS
Núm. 3.652

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de ins-
trucción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se pu-
blicará etila Gacela de Madrid y BoLs-
xusr OFICIAL de esta provincia, ruego yen-
cargo  á toda clase de autoridades y agen-
tes de la policía judicial, practiquen acti-
vas diligencias para la busca y rescate de
Ja yegua que se reseña ä continuación,
propia de José María Boyer Ortega, veci-
no de La Carlota, con domicilio en el sép-
timo departamento, hurtada el veintiseis
de Octubre último en el sitio nombrado
Arroyo del Lantiscoso,) 4e 'aquel térmi-
no, y caso de ser habida la pongan á dis-
posición de este JUigado, con las perso-
nas en cuyo poder se encuentre, si nó
acreditan su legítima adquisicidn. Así lo
tengo acordado en el sumario que instru-
yo con motivo de expresado hecho.

Dada en Posadas ä tres de Noviembre
de mil novecientos doce.---Manuel Here-
dia.—El Secretario, • Licenciado Joaquín
Iglesia.

Señas
Una yegua de"trece años de edad, al-

zada regular, pelo castaño, 'con hierro
confuso en le,tabla izquierda, lucera, cal-
zada de la Mano izquierda y ambos piés,
córt el hierro de la Compañía El Fénix
Agrícola en fa nalga derecha, con inicia
V., número 4.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 3.653

Don Eduardo Pérez-del Río, juez de, instruc-
ción de este partido.

Por el presente edicto, que se inserta-
rá en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin-
cia, se excita el c€16 de todas las autorida-
des, tanto civites , conio militares y de-
más individuos. de la-policia judicial, pa-
ra la busca y captura de un burro rucio
clariatres años; altura regular y sin mar-
ca, y.ltrego que sea habido lo pongan I
disposición de este Juzgado, así como la
persona 6 personas en cuyo poder se en-
cuentre,-,si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Fuente Obej una á primero-de
Noviembre de , mil novecientos- doce.—
Eduardo Pérez del Río.—El Secretario,
Licenciado Juan Francisco Marina.

CÓRDOBA
Ntlifi. 3.675

Don Angel de Larriva y López deeervantes,
Juez de instrucción accidental de esta ca-
pital.›:,-.

Por el presente edicto se cita y llama al
autor 6 autores de la sustracción de las ca-
ballerías que á continuación se reseñan, las
cuales son de la propiedad del vecino de
Fernán Núñez don Martín Crespo y Cres-
po, y le fueron hurtadas el dieciseiede
Octubre 'último del cortijo de este térmi-
no nombeado Blanquillo Alto>, para
que á la mayor brevedad comparezcan
ante este Juzgado á responder de los

si-
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ti

a
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cargos que les resultan en sumario que
Instruyo por dicho hecho, bajo aperci-
Simiento • que •si no comparecen les
pálliä%/ 'perjuicio Alize haya lean

Al propio tiernpo rato y 'ertnärgo
todas las- autoridades de la Nati6n
cedan ä la busca y rescate ' de . las. cabal
lerías, póniéndolas caso de ser habidas-

.% Mi disposición, con N. persona 6 per-
sonas en cuyo poder se encuentren, y ä
16W-entintes -derhecho, *Caso de ser habi-
dos, en la cärcel de esta capital:

Dado en Córdoba á cuatro de Noviem-
bre de mil novecieritni doce.—Angel de

SeCiet'aWo, Licenciado Pe-
dro Feriidè intado.

-
Señas , de las caballerías

Un caballo capón, de siete años,' cas-
taño, de un metro cincuenta centimetros
de alzada, herrad°. yen la tabla izquierda

:del) cuello con Sai 	 esv

:etnia potwa de tres años, castaña, flor
de romeroa de un metro cuarenta y tres
centfmetroa de alzada, lucera, ambos he-
rrados con el de la Compañía (El ,Fénix
Agrícola.»

LA CARLOTA

Núm. 3.677

Don Gregorio Fernández Merayo, Juez de ins-

trucción de este partido.

Por la presente,ruego y encargo álo.
das las autoridades de le. Nación, se siga
van disponer que por loa individuos de la
policía judicial se proceda á la busca de
una burra de tres años, rucia clara, más
de marca y herrada en el anca derecha
con J. S. P., perteneciente á don José
Sánchez de Puerta y Lobera, de estos
vecinos, hurtada en la noche del cuatro
al cinco de Octubre último del cortijo de
Lis' Arenosas, término de Monternayor,
t caso de ser habida la remitan ä dispo-
sicidn de este Juzgado con las personas en
cuyo poder se encontrare, si no acredi-
tan su legítima procedencia.

Dada en La Rambla ä cuatro de No-
viembre de mil novecientos doce.—Gre-
gorio Fernández. —El Setiletario,
nio López del Moral.

RUTE

Mira. 3.678

Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo, Juez de
instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente edicto ruego y encargo
á todas las autoridades, así civiles como
Militares y agentes de la policía judicial,
procedan ä la busca y captura de Anto,
nio Arias Gómez, natural de Encinas Reaa.
les, vecino de Benamejí, de treinta • y dos
años de edad, casado con Victoria'Teja-
da Fernández, hijo de fosé Maria y María
Luisa, jornalero, pelo-negro, cejas a/ pe-
lo, ojos pardos nariz' . regular, cara y bo-
ca idem, barba poblada, color sano; esta-
tura un metro sesenta y seis centímetros,
con un lobanillo en la mandíbula izquier-
da junto4 oreja, viste pantalón de la-
na oscuroab blusa listadtt.azul, botas dé
campo, fugado de la prisión preventiva de
este partido, entre las doce ä las dos de
la madrugada del -día de hoy, poniéndolo.
caso de ser habicin, con las seguridades
convenientes en dichw prisión ä disposi-
ción‘de este Juzgado.

Dado,-en Rute ä veintinueve de Octu-
bre de eii novecientos docea .--Tosé Egtzla.
laz.—El -Secretario judicial; -Maximino.
L. Idernando,. 	 ,	 r. en

ECAi eb 	 obavut aiaa ein

LUCENA
Núm. 3.676

Don Juan de Dios Cuenca-Romero y Ucls,

Juez de instrucción de esta ciudad y su par-

tido.

por.,e1 presente edicto- ruego y encar-
go ä todas las autoridades civiles y mili-
tares', y ordeno a los individuos de la po-
licía Judicial, procedan ä la busca de los
dos individuos cuyas señas se expresan á
continuación, los cuales el día diez de
Septiembre anterior sustrajeron al vecino
de esta Antonio Aguilera Arjona dos bi-
lletes del Banco de España de cien pese-
tas cada : uno; procediendo igualmente á
la busca y ocupación de dichos billetes,
que serán puestos en' su caso á disposi-
4n de este Juzgado, y caso de ser habi-
dos dichos dos individuos, se proceda ä
su detención y conducción ä la cárcel de
este partido ä disposición de este dicho
Juzgado.

Dado en Lucena ä diecisiete de Ochar_
bre de mil novecientos doce.—Juan de
D,, C. Romero.—E1 Secretario judicial,
Licenciado Antonio F. de Burgos..

.•
Seilits de los desconocidos

Uno bajo de cuerpo, grueso de carnes,
con traje negro, sombrero negro flexi-
ble, colnr merenn, usa bigote negro, y
como de unos cuarenta años; y

Otro de estatura un poco más que re-
gular, rubio, sin bigote, de regulares car-
nes y vestido con traje claro.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 3.646

Don Eduardo Pérez del Río, Juez de instruc-
ción de este partido.

Por el presente edicto se cita y llama ä
los padres 6 parientes más cercanos de
un sujeto de unos veinticinco años de
edad pr6Ximamente, de mediana estatura
y buena constitución, de ojos negros y
el cabello claro, sobre todo en el centro
de la cabeza, igualmente negro, color'mo-
reno, con las manos sin estar cuidadas y
sin que tengan callosidades, que vestía
una blusa clara ä rayas, un chaleco ne-
gro, en uno de cuyos bolsillos se encon-
traron una moneda de diez céntimos y
dos plumas de acero; una camisa blanca
ddzi rayas con dos pasadores dorados
periormente y un botón en la- parte infea
rior en la cintura desabrochado, un :, cin-
turón' de cuero, un pantalón de pana co-
lor café desabrochado y debajo otro ne-
gro, unos calzoncillos blancos y unos cal.
cetines encarnados ä rayas, que el día
veintinueve de Octubre último apareció
cadáver de muerte violenta en el arroyo
de los Puercos, término de Espiel, próxi-
mo ä la estación férrea de Alhondiguilla,
encontrándose inmediato al cadáver las
prendas siguientes: unas botas de color
finás de cartera recién limpias, contenien-
do una 'de ellas una caja de crema para
el calzado y medio limón envuelto en el
torro de un paquete de cigarros; con ellas
había unas mochilas nuevas oscuras ä ra-
yas azules, que contenía una servilleta
con iniciales rojas y grandes T. C., y una
toalla sin iniciales, tni pañuelo blanco
con. cenefa con las iniciales J. N., que en-
volvía un . cepillo blanco, dos cobertores
viejos ; uno rojo y otro color ceniza, un
impermeable embreado negro, 'un pañue-
lo de seda blanco grande doblado para el
cuello, una cartera de piel cerrada, que
contenía una pieza de dos céntimos y una

t

hijuela para arreos de pescar, y unas ho-
jas impresas con encabezamiento (Mani-
fiesto al pueblo de Córdoba» y fecha die-
cisiete de 'Octubre último, con pié de im-
prenta: Imp. Moderna, María Cristina, sin
número; una chaqueta negra de tela bue-
na igual al pantalón y chaleco de este co-
lor, prendas 6 traje en buen uso, un som-
brero negro de ala plana, consta de copa
baja, sin badana ni forro, en buen uso,

. con un número diez escrito al parecer con
tiza, en buen uso, una faja encarnada
atada por sus extremos y una cuerda de
esparto como de unos dos metros, unas
alpargatas blancas viejas y una hacha -pe-
queña de ocho centímetros de boca, con
'un astil plano como de medio metro; pa-
ra que en término de diez días, compa-
rezcan ante este Juzgado de instrucción ä
prestar declaración y ofrecerles el proce
dimiento criminal.

Así mismo se interesa la busca y cap-
tura de otro sujeto como de unos cuaren-
ta años, de una estatura regular, más bien
grueso, que vestía con chaqusta recia os-
cura, así como el chaleco de paño oscu-
ro, faja negra ancha, botas de becerro
anchas y grandes, sin bigote, y luego que
sea habido lo pongan át disposición de es-
te Juzgado.

Dado en Fuente Obejuna.ä primero de
Noviembre de mil novecientos doce.—
Eduardo Pérez del Río.—El Secretatio,
por mi compañero señor Pérez, Licencia-
do Juan Francisco Marina,

PEDRO ABAD
Núm. 3.654

Cédula de citación
Para cumplimentar un mandamiento

del señor Juez de instrucción de Bujalan-
ce, procedente del sumario que se ins-
truyó por lesiones que ha padecido el ve-
cino de la villa de Adamuz José García
Molina, soltero y de veintiseis años de
edad, devuelto ahora sobreseído libre-
mente por . la Superioridad, para que se
termine en juicio de faltas, el señor Juez
municipal de esta villa, en providencia de
hoy, ha mandado que se cite en legal for-
ma, como se practica por la presente, al
autor 6 autores hasta ahora desconocidos,
que á la una de la madrugada del día sie-
te de Junio último, y en ocasión de tran-
sitar 6 circular por una de las calles de
este pueblo el José García Molina, de cu-
ya calle ignora el nombre, le arrojaron
una piedra que le did en el pecho, cau-
sándole entonces las lesiones que ha pa-
decido, para que á las diez horas del día
doce del mes actual, comparezcan dichos
autores desconocidos en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, sita en la plaza de la
Iglesia, número catorce., ä celebrar el co-
rrespondiente juicio de faltas ante el Tri-
bunal municipal de la misma, debiendo
concurrir con las pruebas de que intenten
valerse en su descargo, y provistos de sus
cédulas personales, apercibidos que si al-
guno dejare de comparecer sin causa jus-
tificada, le parará el perjuicio que hubie-
re lugar, pues así está mandado en la pro-
videncia ä que al ingreso me refiero.

Y para que sirva de citación en forma'
al acusado 6 acusados hasta hoy desco-'
nocidos, expido la presente cédula, que
se insertará en el BOLETIN OFICIAL, cl esta
provincia de Córdoba, reclamándolo así
el señor Juez municipal de esta villa en
suplicatorio que dirigirá para ello al ex-''
celentfsimo señor Gobernador civil de

- 	 .0_

misma, y la firmo en Pedro Abad á dos
de Noviembre de mil novecientos' doce,
de que yo el Secretario autorizante doy
fé.—Melchor de Osuna Jij6n,

Administración de Justicia

Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-.
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que á continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,,
á contar desde el día de la publicacióia
del anuncio en este peri6dico ofiCiál
ante el Juez 6 Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose ä todas las Autoridades y agentes
de la Policía judicial, procedan ä la
busca, captura y conducción de aqué-
llos, poniéndolos ä disposición de di-
cho Juez 6 Tribunal, con arreglo ä los
artículos 512 y 838 de la ley de Ertjül-
ciamiento criminal, 664 del Código de
Justicia Militar q . 367 de lä ley de En-
juiciamiento Militar de Marina.

1•1_14 1- 3.65

CAMIZON Luis, cuyo segundo apelli-
do se ignora, de estatura baja, moreno,
algo grueso, instruido, traje ceñido de los
que usan los gitanos, llevando por mujer
ä una conocida por la Piculina, mellado

de la mandíbula inferior, faltándole las
dos falanges del dedo meñique de la ma-
no derecha, y de profesión gitano; domi-
ciliado últimamente en Espiel 6 Villa-

nueva del Rey; comparecerá, dentro del
término de diez díae, , gnte este Juzgado,.
para recibirle declaración.—Fuente Obe-
juna ä veinte de Octubre de mil nove-
cientos doce.—El Juez de instrucción,
Eduardo Pérez del Río.—El Secretario,
Licenciado Juan Francisco Marina.

Núm. 3.650

ALVAREZ MORENO Juan, natural
de Benamejí, soltero, jornalero, de sesen-
ta y cuatro años, hijo de Juan é Isabel;
domiciliado últimamente en Isla Cristina;

procesado por el delito de juegos prohi-
bidos; comparecerá, ante este Juzgado de
instrucción, apercibido que de no verifi-
carlo será declarado rebelde, parándole
el perjuicio que hubiere lugar, por ha-

berse decretado la prisión provisional del
Ayamonte treinta de Octubre

de mil novecientos doce.—El Juez de ins-
trucción, Rafael Laraña.

Xrapresos

En la imprenta de este peri 5-

jlico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Ayunta-

mientos y recibos de inquilinato.

Imp. c La Opinión», Branito Laportilla, 6,
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